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MAGISTRADA 
GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 
E.     S.      D. 

 

REF. DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE MARIA ZANDY MURCIA DE VARGAS 

CONTRA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

RAD. 2016-342-02 

 

DIANA MARCELA RINCON ANDRADE, mayor de edad y domiciliada en Neiva, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.256.912 de Neiva, abogada en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 227.239 del C. S. de la J. obrando como 

apoderada judicial de todos los demandantes, me permito descorrer el traslado 

para alegar de conclusión en segunda instancia teniendo en cuenta que los mismos 

alegatos ya fueron presentados de manera oral el pasado 28 de febrero de 2020, en 

los siguientes términos:  

El derecho de asociación sindical desde el punto de vista del CST protege el 

derecho de asociación prohibiendo al empleador cualquier práctica lesiva 

que tienda a desmotivara trabajadores sindicalizados mediante 

otorgamiento de beneficios, a propósito del caso particular que motivo la 

presentación de esta demanda de acuerdo con los hechos y situaciones 

presentadas ante el despacho y de acuerdo con todo lo que se ha discutido 

en este proceso. 

 

Demostrado se encontró que si hay conductas tenientes a afectar a 

trabajadores por el hecho de pertenecer a organización sindical lo cual fue 

sostenido por el testigo Carlos quien es el secretario de SINTRAUCC, dentro 

de los objetivos de toda organización sindical se encuentra el deber de 

estudiar las características de las respectivas profesión y los salarios, 

prestaciones honorarios y sistemas de protección y demás para afiliados y 

asociados del sindicato, esa situación trae como consecuencia que el 

sindicato a través de sendas misivas se haya preocupado por el recamo de 

las situaciones en las que claramente a incurrido la UCC buscando 

obstaculizar la vinculación de trabajadores al sindicato, ofreciendo dadivas 

para desmotivar la afiliación a este. 

 

Ahora bien, demostrado se encontró que, si se estuvo frente a pagos de 

salario discriminatorios, quedo claramente definido que las bonificaciones 

extralegales a los trabajadores no sindicalizados son conductas tendientes 

a desmotivar la afiliación al sindicato, pues se pretende equiparar un 

beneficio logrado por el sindicato a través de una lucha virtuosa con una 

pago que por mera liberalidad el empleador reconoce a cualquier trabajador, 

que además es el único beneficio materialmente pagado al sindicalizado, lo 

que de lejos puede verse como una forma de decirle al trabajador, ya no 
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tiene sentido que se afilie al sindicato porque igual el bono que ellos se 

ganan, cualquiera se lo puede ganar. El nombre mismo dado al Bono, “lo 

mejor de ti” o “más juntos” genera un sentimiento de apego, de complicidad, 

inclusive de sentido de pertenencia como bien se lee en las razones por las 

que se otorga tal beneficio y ello inmediatamente tiene como contra mensaje 

que quien no lo recibe no tiene estos calificativos positivos y ello impacta 

directamente en la psiquis de los trabajadores.  

 

Indica el despacho que los beneficios extralegales fueron otorgados por mera 

liberalidad del empleador, inclusive manifiesta que podría ser con base en 

el art 128 del CST pues no se observa que remunere el servicio que presta, 

sin embargo, no puede predicarse esta situación, pues como se observa en 

la prueba documental, en los volantes en los que se informa a los 

trabajadores, se indica que se va a reconocer la excelencia de los empleados 

que han permitido lograr y alcanzar metas instituciones, eso para la 

gratificación ELIGIMOS DAR LO MEJOR DE TI 2014, y para el año 2013 se 

menciona que la UCC dentro de su plan de beneficios otorga el bono para 

enviar a cada trabajador un mensaje de gratitud por los servicios prestados, 

pues si bien menciona que en alguna manera es para gratificar, claramente 

es con la intensión de gratificar servicios prestados. 

 

No se tuvo en cuenta de que previo a la obtención del beneficio convencional 

se citó a todos los trabajadores a un auditorio a informarles que tenían 

derecho a eso pagos, que se hayan publicitado a través de la página web, es 

decir, se les informo que iban a  recibir un beneficio extralegal pero l final 

no todos la recibiendo, por otro lado, se advierte que la intensión por parte 

de la UCC con el benéfico extralegal no es equilibrar derechos porque no es 

justo que se pretendan otorgar dadivas a los trabajadores que se equiparen 

con un log convencional que se ha otorgado a través de una negociación 

colectiva.  

Tampoco se valoró la manera en cómo se le informo a los trabajadores que 

fue posteriores a las presentaciones de las quedas e inconformidades frente 

al empleador, en donde solo se les informa que no tiene derecho, y obsérvese 

que en el año 2013 no existe ninguna exclusión pero si en el 20114 y 2015. 

 

Respecto al pago de beneficios convencionales se observa que el despacho 

no valora la prestación del servicio de los trabajadores y tampoco se valora 

la convención colectiva del trabajo y su integridad pues en ella claramente 

se menciona en todos sus apartados que no hay discusión ni distinción 

entre los diferentes tipos de trabajadores de la UCC. Cuando se crea la 

cláusula 26 no se hace ninguna manifestación restrictiva para los 

trabajadores catedráticos, de tal suerte que al hacer una interpretación no 

favorable puede dar como conclusión que esos trabajadores catedráticos no 

tienen derecho porque al 30 de junio de no estaban convocados, ¿pero es 

esa la intensión del legislador? ¿lo que traduce esta interpretación es excluir 
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a esos trabajadores que permiten que el cumplimiento del objeto social por 

tanto privarlos de ese reconocimiento en quitarle un derecho que 

legítimamente han ganado por el hecho de prestar sus servicios., En ultimas 

podría pensarse que el beneficio convencional debería pagarse 

proporcionalmente, así como se liquidan las prestaciones sociales. 

 

Por todo lo anterior, he de solicitar al Honorable Tribunal Superior de Neiva 

que se sirva conceder el recurso y como consecuencia revocar la sentencia 

a fin de cubrir las pretensiones solicitadas desde la demanda. 

 

RECURSO AL FALLO DE LA DEMANDA DE RECONVENCION 

 

Respecto de la demanda de reconvención vale la pena señalar que existen 

dos tipos de trabajadores a los que se les demando en reconvención: 

 

1. Trabajador catedrático: profesor Fabio Alexander Salazar, Hernán 

Buitrago, Johan Julián Molina y Walter Lozada. 

2. Trabajadores “de planta”: Ana Maria Lugo, Adriana Zuluaga y Breiner 

Cabrera 

 

Dentro de la sentencia se hace motivación del porque los trabajadores 

catedráticos no tenían derecho al pago de esa cláusula convencional, se 

motiva y se indica que aun cuando no tenían derecho no había lugar a 

condenarse a recibir el dinero pues fueron pagos recibidos de buena fe y la 

parte demandante en reconvención no logro probar que hayan sido pagos 

de malo fe, pero echa de menos la suscrita la motivación para declarar que 

Ana Maria Lugo, Adriana Zuluaga y Breiner Cabrera no tuvieran derecho al 

pago de esa cláusula convencional, y llamo la atención porque ellos no eran 

catedráticos sino trabajadores de planta cumpliendo contratos a término fijo 

e indefinido y la razón de la demandada para solicitar el reintegro del dinero 

es porque a sentir de la UCC la cláusula es solo aplicable para aquellos 

trabajadores que estuviera afiliados al sindicato para el año 2013 

desconociendo la vigencia de la convención colectiva del año 2015-2017. En 

este aspecto cada uno de esos tres trabajadores fueron vinculados al 

sindicato en el año 2014, quiere decir que cuando se firmó la convención 

2015-2017 si estaban afiliados al sindicato y si tenían derecho a que se les 

pagara esa clausula convencional del art 26 pues se encontraba afiliados al 

momento de la suscripción de la misma, de tal suerte que no se comparte 

la decisión del despacho en relación con que los últimos no tuviera derecho 

a la percepción de esa cláusula convención, pues efectivamente si tenían 

derecho e interpretarlo diferentes está prohibido por los principios laborales 

del CST y la C.P de Colombia así como pronunciamientos de la OIT. 

 

Por lo anterior, ruego al Tribunal se declare que: 
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- Ana Maria Lugo, Adriana Zuluaga y Breiner Cabrera si tenían derecho 

al pago de la cláusula 26 convencional por ser trabajadores afiliados 

a esa convención y por tanto no tienen que reintegrar dinero 

- Confirmar la decisión al indicar que Fabio Alexander, Hernán 

Buitrago, Johan Julián y Walter Lozada no tenían derecho pero aun 

así no condenarlos a reintegrar los dineros que de buena fe fueron 

recibidos.  

 

Cordialmente,  

(Memorial enviado por mensaje de datos) 

DIANA MARCELA RINCÓN ANDRADE  

C.C. No. 1.075.256.912 de Neiva 

T.P. No. 227.239 del C.S de la J.  
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